
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 110/2013 

á, 5 de mar zo de 2013 

El Oficio N° 112/2013 de fecha 25 de enero de 2013, recibido el! recepción de documentos del 
Concejo Mwticipnl el 04 de fel1rero de 2013, se remite n conocimiento y collsiderncióll del H. 

Concejo Municipnl ln MINUTA DE ADJUDIC ACIÓN DEFINITIVA DEL TERRENO 
UBIC ADO E N  LA U V. 154, M ZA. 40, LOT E No 22, n fnvor del SR. VIDAL 
MARTÍNEZ C ORTEZ. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediallte Resolución N° 478/85 de 08 de ngosto de 1985, de In H. Alcaldía Municipal de 
Santa Cruz de la Sierrrz, mnpnmdos en el Decreto Ley N° 3819 del 27 de agosto de 1954, Ley 
del 29 de octubre de 1956, Decreto Supremo N° 5045 del 24 de septielllbre de 1958 y el Art. 
206 de ln Constitución Política del Estado se expropiaron terre!los colllprendidos en ln UHidad 
Vecinal 154, zonn Palllpn de la Isla Juntn Vecinal "23 de Diciembre y Molltecristo", ell una 
extensió!l supe1jicinl de 23 Hns., con 5.510 Mts2. 

Que, se tie11e por el Informe Técnico TAES N° 1526/2012, se e·uidencin que el terreno ubicado 
en la U V. 154, Mz. 40, Lote N° 22, solicifndo e11 adjudicnción definitiva por el Señor Vidal 
Mm·tínez C01·tez, se encuentm delltro de los alcances de la Resolución N° 478/85 de 08 
/08/1985 de expropiación, terrenos que se e/lcuentran inscritos ell las Oficinns de Derechos 
Renles 11 llOIIlbre del Gobierno Municipal bajo la Matrículn No. 7.01.1.06.0041277, 
correspo11diente a ln UV. 154. 

Que, por el luforme Téc11ico C.l.D.U.S. N° 984/2009 de 15 de mayo de 2009 ernitido por el 
Depnrtamento de Uso de Suelo de la Dirección d.e Regulación Llrbnnn y por el Plnno de 
Ubicacióll y Uso de Suelo N° 8767, adjuntos a In docwnentación, se constatn que el terreno 
solicitndo e11 Adjudicació!l Definitivn se encue¡¡frrz comprendido de11tro del rírea destinndn n uso 
de suelo pnm ·uiviellda, encontrá11dose en posesión el solicitnnte. 

Que, según Inspección Ocular de fechn 19/08/2009 del predio ubicndo e!l ln LTV. 154, Mz. 40, 

Lote N° 22, Zona Este, Barrio Montecristo, efectundo por el Departnmento de Tierrns y Árens 
de Equipamiento, se indica que el illlllUeble está en posesión del señor Vidnl Mnrtfnez C01·tez. 

Que, cursa la Minuta de Adjudicacióll y Resolución Adnúnistmtiva N° 676/20'12 del 16 de 
octubre de 2012, donde se resuel11e adjudicnr en Propiednd Definith�a a fnvor de Vidnl 
Martíllez Cortez, el lote de terreno urbano con una superficie de 360.00 Mts2, ubicado e¡¡ la 
UV. 154, Mz. 40, Lote N° 22, Zolla Este de estn ciudnd. 

Que, el solicitante ha cumplido con cada uno de los requisitos exigidos por la Ordellallza 51/95, 

existiendo constancia de la cancelnción total del terreno, la posesión y mejoms verificadn por 
Catastro, impuestos a In propiedad ca11celada y ln No existencin de otro inmueble registrndo n 
su nolllbre. 

Que, en 11irtud rz los antecedentes, e11 feclzn 16 de octubre de 2012 se redrzctn ln Minuta de 

Adjudicnción mfauor del sáior Vidnl Martínez Cortez Mnría CO/l C.f. N° 3169833 se In cunl 
se adjudicn en propiedad definifi1111 el lote de terreno que tielle una superficie de 360.00 M2., 
segzín plnno de ubicación con lns siguientes medidns y colilldallci�s: 

Al Norte 
Al Sur: 
Al Este: 

Lote 23 y mide 30.00 mts 
Lote 21 y mide 30.00 mts 
Lote 5 y mide 12.00 mt 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Al Oeste: Cnlle s/n y mide 12.00 rnts 

Ubicado en la Zona Este, UV. 154, Mz. 40, Lote N° 22 el 111isnw que se desprende de unn 

supe1jicie mayor debirfamente registrndn en lns oficinas de Derecl!os Renles bnjo la Mat-rícula 

co111putarizrzdrz N° 7.01.1.06.0041277, firma¡zrfo en constrzncirz el H. Alcalde Municipal-lng. 

Percy Fernfmdez Ar7.ez, lrz Arr¡. Snndm Velarde Crzsal- Oficial Mayor de Planificación y el Arq. 

Luís Mrzrirzno Za111brana Bra1'0- Director rfe Orrfenallliento Territorirzl. 

Que, el Decreto Ley N° 3819, del 27 de agosto de 1954, sobre Expropiaciones Urbrznas, regula 
el procedi111iento rfe las expropiaciones en el radio urbano rfe las capitales de Deprzrtamento 
estnblecie11do w su Art. 4° "Se declara de necesirfad y utilidad Públicas, las expropiaciones de 
las tierras que resultaren excedentes o sobrantes, a favor de las respectivas Municipalirfades 
pnra los fines inrficados en el articulo siguiente", Art. 5° "Que los excerfentes o sobrantes, 
pre11io los estudios de planificación y urbanismo, seráll transferidos en venta, por las 
Municipalidades, a obreros y elementos de la clrzse merfin que no posea1z bienes inmuebles 
urbanos, considerarlos inrfivirfualnzente o agrupados en federaciones, sindicatos, asocirzciones o 
mems depenrfe¡¡cias públicas, en fornzn de lotes d.e extellsión suficiente parn la construcción de 
sus 1'ivienrfas"; 

Que, la Ordenanza Municipal N° 5 1/95 en su Art. 38 establece "En el caso de los solicitantes 
que ya eshruiemn asentarlos sobre los terrenos, el trámite de 11enta lo realizará la Dirección 
Mwzicipnl rfe Tierras, rnediante el docul/lento público que corresp01zrfa y pre·pio certificado del 
depósito bancario de la pri lllera cuota en la cuenta que el Ejecutivo Municipal habilite pnm tal 
efecto.(. . .  .) La nrfjudicación rz los asentarlos se realizará e11 base a lrzs listns originales y según 
planos y paree/amientos elrzborados por lrz Gestorin de Tierras en la etapa expropiatoria"; 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Sa11ta Cruz de lrz Sierrn en uso de lns legitimas rztribuciones que le 
collfieren la CoJZstitución Política del Estado, In Ley de Municipalidarfes y de111rís normas 
·vigentes, e/l Sesión Ordinnrin de fecha 5 1/larzo riel 2013, dicta In siguiente: 

R E S O L U C I O N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA ln Minuta de Adjudicnción Definitiva a fm'or riel Sr. 
Vidal Martinez Cortez riel lote de terreno ubicado en ln UV. 154, Mz. 40, Lote N° 22, con 
una superficie de 360.00 lllfs2, que se encuentra dentro de los alcances de la Resolución N° 
478/85 del 08 de rzgosto de 1985. 

Artículo Segundo.- El Ejewfi'(Jo Municipal, queda e/lcargnrfo de ln ejecución y cumplimiento 
de In presente Resolució!l MuJZiciprzl. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚ 

Sr. 
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